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Cordialmente,

Fabio Domingo García Torres
Asistente Administrativo
OFICINA DE SERVICIOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE TUNJA

De: Faiber Hernan Martin Acosta <FMartin@minvivienda.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de mayo de 2021 16:14
Para: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyacá - Tunja 
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Proc. I Judicial Administrativa 177 <procjudadm177@procuraduria.gov.co>; 
ciroguecha@hotmail.com <ciroguecha@hotmail.com>; Secretaría de Jurídica Alcaldía de Tunja 
<juridica@tunja.gov.co>; raulhumbertogonzalezperez@gmail.com 
<raulhumbertogonzalezperez@gmail.com>; asesoriajuridica@ecovivienda.gov.co 
<asesoriajuridica@ecovivienda.gov.co>; ecoviviendajuridica@gmail.com 
<ecoviviendajuridica@gmail.com>
Asunto: RAD. - 15001333300420180021400 - CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y 
DEMANDA – FONVIVIENDA 

Bogotá, D. C., Mayo de 2021

Señores
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
Carrera 11 No. 17-53 Piso 3º 
correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tunja, Boyacá



Medio de control:                 Reparación directa
Radicación:                           15 0013333004 2018 00214 00
Demandante:                        Nubia Yaneth Suárez Rojas y Diana Sofía Quintero
Demandado:                         Municipio de Tunja – ECOVIVIENDA
Llamados en Garantía:         Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fondo Nacional 

de Vivienda - FONVIVIENDA y otros

Asunto: CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y 
DEMANDA – FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA - 15001333300420180021400 

FAIBER HERNAN MARTIN ACOSTA, abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 
9.620.283 de Guayatá, Boyacá, y T.P. 188.217 del C.S. de la J., obrando como apoderado del 
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA, fondo con personería jurídica, 
patrimonio propio, autonomía presupuestal y financiera, (…), sometido a las normas 
presupuestales y fiscales del orden nacional, adscrito actualmente al Fondo Nacional de 
Vivienda, y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., de manera respetuosa y estando dentro 
del término legal, procedo a contestar el Llamamiento en garantía, efectuado por Municipio 
de Tunja dentro del medio de control reparación directa incoado por NUBIA YANETH 
SUÁREZ ROJAS Y OTRA, en los términos del archivo pdf adjunto. 

El FONDO NACIONAL DE VIVIENDA, se notificará en la Calle 17 No. 9 - 36 piso 3 
de Bogotá D.C.; teléfono 3323434 extensión 4226; correo electrónico: 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co

El apoderado del Fondo Nacional de Vivienda, se notificará en la Calle 17 No. 9 - 36 
piso 3 de Bogotá D.C.; teléfono 3323434 extensión 4226. Celular y WhatsApp 
3163738138; correo electrónico: faiberhmartin@gmail.com y 
fmartin@minvivienda.gov.co

Cordialmente, 

Faiber Hernan Martín Acosta
Contratista - Oficina Asesora Jurídica
fmartin@minvivienda.gov.co
Teléfono: +57 (1) 3323434 ext:  3933-4223
Carrera 6 No. 8-77 Sede la Botíca. Bogotá D.C
www.minvivienda.gov.co
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Bogotá, D. C., Mayo de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Carrera 11 No. 17-53 Piso 3º  
correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tunja, Boyacá 
 
 
Medio de control:   Reparación directa 
Radicación:   15 0013333004 2018 00214 00 
Demandante:   Nubia Yaneth Suárez Rojas y Diana Sofía Quintero 
Demandado:   Municipio de Tunja – ECOVIVIENDA 
Llamados en Garantía:  Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fondo 

Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA y otros 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y 

DEMANDA – FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA - 15001333300420180021400  

 
FAIBER HERNAN MARTIN ACOSTA, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 
No. 9.620.283 de Guayatá, Boyacá, y T.P. 188.217 del C.S. de la J., obrando como 
apoderado del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA, fondo con 
personería jurídica, patrimonio propio, autonomía presupuestal y financiera, (…), 
sometido a las normas presupuestales y fiscales del orden nacional, adscrito 
actualmente al Fondo Nacional de Vivienda, y domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., de manera respetuosa y estando dentro del término legal, procedo a contestar 
el Llamamiento en garantía, efectuado por Municipio de Tunja dentro del medio de 
control reparación directa incoado por NUBIA YANETH SUÁREZ ROJAS Y OTRA, en 
los siguientes términos:  
 

CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y DEMANDA. 
 
En aras de brindar mayor claridad en la exposición de los argumentos de defensa, 
la misma se va a desarrollar dentro del siguiente temario: 
 
INTRODUCCIÓN.  
Problema Jurídico a resolver. 
 
CAPÍTULO PRIMERO: 
1.1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA   
1.2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  
 
CAPÍTULO SEGUNDO:  
2.1 OPOSICIÓN A DECLARACIÓN DE GARANTE DEL LLAMADO EN GARANTÍA. 
2.2 OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
 
CAPÍTULO TERCERO 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 
3.1 Fundamentación Fáctica y Jurídica de la Defensa 

http://www.minvivienda.gov.co/
mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.1.1. Fundamentos Fácticos 
3.1.2. Fundamentos Jurídicos 
3.2. Conclusiones 
 
CAPITULO CUARTO 
EXCEPCIONES PREVIAS.  

 
4.1. Falta de Legitimación por pasiva para el llamamiento en garantía por 
Inexistencia de Vínculo legal o contractual. 
4.2. Falta de Legitimación por pasiva frente a los hechos y pretensiones de la 
demanda. 
 
CAPITULO QUINTO 
EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO   
 
5.1. Negativa de aceptación de llamamiento en garantía por Inexistencia de Vínculo 
legal o contractual.   
5.2. Falta de Legitimación para el llamamiento en garantía por Inexistencia de 
Vínculo legal o contractual. Falta de legitimación por pasiva frente a los hechos y 
pretensiones de la demanda por inexistencia de relación causal. 
5.3. Garantía del inmueble vendido y obligación de indemnizar en cabeza del 
vendedor – Responsabilidad de perjuicios en cabeza de un tercero.  
5.4. Inmueble objeto de litigio amparado con póliza de seguro todo riesgo - Inmueble 
adquirido con beneficio de Subsidio Familiar de Vivienda. 
5.5. Cumplimiento de las obligaciones legales a cargo del Fondo Nacional de 
Vivienda - FONVIVIENDA 
5.6. Imposibilidad de traslado de responsabilidad de la dirección y manejo de la 
actividad contractual a otras entidades públicas. 
5.7. Aplicación del Inciso 4 del artículo 140 del C.P.A.C.A. – IMPROCEDENCIA DE 
CONDENA SOLIDARIA. 
5.8. Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido. 
5.9. Falta de Motivación y prueba de Perjuicios reclamados   
5.10. Excepción Genérica. 
 
CAPÍTULO SEXTO:  

PRUEBAS. 
 
6.1. Pruebas documentales aportadas 
6.2. Interrogatorio de parte 
6.3. Solicitud de prueba documental 
6.3 Anexos 

CAPITULO SÉPTIMO. 
NOTIFICACIONES 
 
CAPITULO OCTAVO 

SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.minvivienda.gov.co/
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Desarrollo del Temario: 
 

INTRODUCCIÓN. 
 
Problema Jurídico a resolver. 
 
Con fundamento en las pretensiones, el problema jurídico a resolver por parte del 
despacho, girará en torno a determinar sí las entidades demandadas son las 
responsables de los perjuicios materiales e inmateriales reclamados por la parte 
demandante, como consecuencia de las fallas estructurales que presenta el 
apartamento 101 de la Torre J, Bloque 2, de la Urbanización Torres del Parque, de 
la ciudad de Tunja, y en caso afirmativo, ante eventual condena económica, evaluar 
si los llamados en garantía, están obligados a asumir el pago de la misma.  
 
El llamamiento en garantía,1 “es uno de los casos de comparecencia forzosa de 
terceros, que se presenta cuando entre la parte y el tercero, existe una relación 
legal o contractual de garantía que lo obliga a indemnizarle al citante el “perjuicio 
que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia” que se dicte en el proceso que genera el 
llamamiento..”2 En otras palabras, es el tercero “convocado a responder por la 
indemnización del perjuicio o del reembolso que tuviere que hacer a quien cuenta 
con su respaldo por mandato legal o contractual, que eventualmente sean 
ordenados en una sentencia”.3   
 
Mediante la presente contestación, nos permitiremos exponer la inexistencia de 
vínculo jurídico legal o contractual entre el Municipio de Tunja y el Fondo Nacional 
de Vivienda - FONVIVIENDA, que obligue a este último a responder en calidad de 
garante, frente a obligaciones y condenas que se llegaren a imponer al Municipio 
de Tunja en caso de sentencia desfavorable y por lo tanto, no se acepta el 
llamamiento en garantía efectuado.  
 

CAPÍTULO PRIMERO: 
 

1.1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 
PRIMERO: Parcialmente Cierto. Es preciso tener en cuenta las competencias 
legales del Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA. El Decreto 555 de 2003,   
encargó a esta entidad, como el administrador de los recursos destinados por la 
nación para la consolidación y ejecución de la política en materia de vivienda de 
interés social urbana y por ende tiene como funciones, entre otras, las de 
canalizarlos a través las diferentes modalidades establecidas por la normatividad 
para esta materia, entre ellos Subsidios Familiares de Vivienda, que corresponden 
a un apoyo para la compra de vivienda y sus beneficiarios son personas naturales 
y no entidades territoriales, como el municipio de Tunja.  
 

 
1 Artículo 64 Código General del Proceso, aplicable en procedimiento Contencioso Administrativo por remisión 
normativa. 
2 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27 de abril de 2018, SC1304-2018, Radicación N° 13001-
31-03-004-2000-00556-01 
(Aprobado en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete). 
3 Sala Laboral Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 24 de julio de 2013, SL 471 – 2013, Radicación N° 
40049. 

http://www.minvivienda.gov.co/
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Pero el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, no tiene dentro de sus 
objetivos y sus funciones, las de diseñar y construir obras, ni determinar o 
seleccionar los contratistas que ejecutaran obras de vivienda. Tampoco tiene dentro 
de sus funciones legales, la de responder en calidad de garante o asegurador, frente 
a obligaciones y/o condenas que se llegaren a imponer a una entidad territorial. 
 
Fonvivienda, nunca pactó a través de documento contractual, asumir a favor del 
Municipio de Tunja, el “perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado” de una sentencia judicial. 
 
SEGUNDO: No nos consta lo relacionado con concurso de méritos. Es un hecho 
ajeno a la entidad, y debe ser objeto de valoración probatoria.  
 
Lo que si es cierto, es que el expediente contiene pruebas documentales que dan 
certeza sobre la suscripción del Contrato de Interventoría No. 30 de 2010, entre la 
Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda y William Duván 
Avendaño Suarez. Documento del que se derivaron una serie de obligaciones y 
responsabilidades que las partes intervinientes pactaron y debían ejecutar, para la 
adecuada interventoría y construcción de las unidades de vivienda de la 
Urbanización Torres del Parque de la ciudad de Tunja.    
 

El documento también permite concluir que el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA, no suscribió ni intervino en este contrato, ni es garante de 
cumplimiento de las obligaciones allí pactadas. 
 

TERCERO: Cierto. A pesar de ser un hecho ajeno a la entidad, el expediente 
contiene pruebas documentales que dan certeza sobre la ocurrencia de este hecho, 
en específico el i) Contrato de Interventoría No. 30 de 2010, suscrito entre la 
Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda y William Duván 
Avendaño Suarez. Documento del que se derivaron una serie de obligaciones y 
responsabilidades que las partes intervinientes pactaron y debían ejecutar, para la 
adecuada construcción de las unidades de vivienda de la Urbanización Torres del 
Parque de la ciudad de Tunja.    
 

El documento también permite concluir que el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA, no suscribió ni intervino en este contrato, ni es garante de 
cumplimiento de las obligaciones allí pactadas. 
 
CUARTO: No nos consta. Es un hecho ajeno a la entidad, y debe ser objeto de 
valoración probatoria.  
 

1.2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
  
PRIMERO: No nos consta. Es un hecho ajeno a la entidad, y debe ser objeto de 

valoración probatoria. 

 

SEGUNDO: Cierto. A pesar de ser un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, 

obra en el expediente digital documentales que dan certeza sobre la ocurrencia de 

este, en específico el denominado “Unión Temporal Torres del Parque”. 

 

TERCERO: Cierto. A pesar de ser un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, 

en el expediente digital obran documentales que dan certeza sobre la ocurrencia de 

este, en específico el denominado copia de la Escritura Pública No. 672 del 16 de 

http://www.minvivienda.gov.co/
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abril de 2013 de la Notaría Primera del Circulo de Tunja, que, si bien no reposa 

completo, si permite determinar el negocio jurídico pactado y los suscriptores. 

 

CUARTO: Cierto. A pesar de ser un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, en 

el expediente digital obran documentales que dan certeza sobre la ocurrencia de 

este, en específico el denominado copia de la Escritura Pública No. 672 del 16 de 

abril de 2013 de la Notaría Primera del Circulo de Tunja, que si bien no reposa 

completo, si permite determinar el negocio jurídico pactado y los suscriptores. 

 

QUINTO: Cierto. A pesar de ser un hecho ajeno a FONVIVIENDA, en el expediente 

digital obran documentales que dan certeza sobre la ocurrencia de este, en 

específico el denominado copia de la Escritura Pública No. 672 del 16 de abril de 

2013 de la Notaría Primera del Circulo de Tunja. 

 

SEXTO: Cierto. A pesar de ser un hecho ajeno a FONVIVIENDA, en el expediente 

digital obran documentales que dan certeza sobre la ocurrencia de este, en 

específico el denominado copia de la Escritura Pública No. 672 del 16 de abril de 

2013 de la Notaría Primera del Circulo de Tunja, que si bien no reposa completo, si 

permite determinar el negocio jurídico pactado, los suscriptores y el precio fijado. 

 

No obstante, conforme al mismo documento, se advierte que del valor total del 
inmueble solo un porcentaje estuvo a cargo de la demandante, y fue aportado a 
través de crédito hipotecario, la otra parte correspondió a subsidios de diferentes 
entidades.   
 
SEPTIMO: No nos consta. Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, y 

debe ser objeto de valoración probatoria. Lo que si es cierto, es que en el expediente 

digital obran documentales que dan mayor certeza sobre la ocurrencia de este 

hecho, en los que se observa que el Municipio de Tunja, la Empresa Constructora 

de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, y como constructor, el Consorcio la Mejor 

Vivienda para Tunja, constituyeron la Unión Temporal Torres del Parque, cuyo 

objeto y alcance fue la ejecución y construcción del proyecto de vivienda de interés 

prioritario Torres del Parque de Tunja.  

  

OCTAVO: Cierto; A pesar de ser un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, los 

documentos obrantes en el expediente digital permiten concluir que el Municipio de 

Tunja, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, y como 

constructor, el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, constituyeron la Unión 

Temporal Torres del Parque, cuyo objeto y alcance fue la ejecución y construcción 

del proyecto de vivienda de interés prioritario Torres del Parque de Tunja.   

 

NOVENO: Cierto; A pesar de ser un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, 
obra en el expediente digital copia de la Resolución No. 82 del 14 de marzo de 2018, 
mediante la cual la alcaldía Mayor de Tunja, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales, ordenó evacuación preventiva de las unidades 
habitacionales de las torres I2 y J2 del proyecto Torres del Parque.  
 
DÉCIMO: Cierto; Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda, pero obra en 
el expediente digital, copia de la Resolución No. 82 del 14 de marzo de 2018, 
mediante la cual, la alcaldía Mayor de Tunja, en cumplimiento de sus obligaciones 

http://www.minvivienda.gov.co/
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constitucionales y legales, ordenó, evacuación preventiva de las unidades 
habitacionales de las torres I2 y J2 del proyecto Torres del Parque. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Parcialmente cierto; Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de 
Vivienda, pero los documentos obrantes en el expediente digital permiten efectuar 
esta manifestación. Sin embargo, los términos consignados por la Alcaldía de Mayor 
de Tunja en el Decreto aquí citado, no son idénticos a los expuestos por el 
apoderado de la parte demandante. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Del hecho descrito en este numeral se desprenden dos 
situaciones:  
 
a. No nos consta la afirmación relacionada con la distribución de obligaciones, por 
tal motivo debe ser objeto de valoración probatoria. 
 
Sin embargo, debe dejarse claro que de los documentos obrantes en el expediente, 
en específico los denominados i) “Unión Temporal Torres del Parque, suscrito por 
el Municipio de Tunja, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, 
y el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, y ii) Contrato de Interventoría No. 30 
de 2010, suscrito entre la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – 
Ecovivienda y William Duván Avendaño Suarez, se derivaron una serie de 
obligaciones y responsabilidades que las partes intervinientes pactaron y debían 
ejecutar, para la adecuada construcción de las unidades de vivienda de la 
Urbanización Torres del Parque de la ciudad de Tunja.    
 
b. En cuanto a la segunda parte del hecho, a pesar de ser ajeno al Fondo Nacional 
de Vivienda, se debe manifestar que es cierto, conforme los documentos obrantes 
en el expediente, en específico la copia de la escritura pública No. 672 del 16 de 
abril de 2013, protocolizada en la Notaría Primera del Circulo de Tunja. 
 
DÉCIMO TERCERO. No nos consta sí el Municipio de Tunja y Ecovivienda, tenían 
la obligación administrativa que cita el apoderado de la parte demandante en este 
hecho, por tal motivo debe ser objeto de valoración probatoria. 
 
DÉCIMO CUARTO: No nos consta. Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de 
Vivienda, por lo que esta afirmación debe ser objeto de prueba. 
 
DÉCIMO QUINTO: Parcialmente Cierto; Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de 
Vivienda, pero los documentos obrantes en el expediente digital permiten efectuar 
esta manifestación, en especial la copia de la Resolución No. 82 del 14 de marzo 
de 2018. Sin embargo, conforme la Resolución citada, el desalojo se dio sobre 
algunas de las torres, no sobre la totalidad del proyecto.  
 
DÉCIMO SEXTO: No es un hecho; corresponde a una valoración del apoderado de 
la parte demandante, de la que tampoco aporta prueba, en especial de los valores 
pagados por el inmueble y sus mejoras.  
 
Pero llama la atención a esta defensa, un aspecto sobre esta reclamación de 
perjuicios que debe tener en cuenta el despacho al momento de adoptar su decisión, 
y es que por disposición legal los inmuebles objeto de garantía de contrato de 
mutuo, como el aquí citado, cuentan con póliza de seguro todo riesgo, cuyo 
cubrimiento se extiende a siniestros como el narrado en la demanda y aseguran el 
100% del valor comercial del inmueble.  
 

http://www.minvivienda.gov.co/
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DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho, corresponde a una valoración del apoderado 
de la parte demandante. 
 
Sin embargo, se reitera que conforme las disposiciones legales y lo consignado en 
la Escritura Pública No. 672 del 16 de abril de 2013 de la Notaría Primera del Circulo 
de Tunja, en especial el acto de hipoteca, el inmueble objeto de litigio se encontraba 
asegurado por el 100% del valor comercial, a través de póliza de seguro todo riesgo, 
cuyo cubrimiento se extiende a siniestros como el narrado en la demanda.   
 
DECIMO OCTAVO: No nos consta. Este hecho debe ser objeto de valoración 
probatoria en el desarrollo del proceso. 
 
Sin embargo, se aclara que el Fondo Nacional de Vivienda, no es responsable de 
los presuntos perjuicios morales reclamados, ni tampoco el garante del pago de los 
mismos por causa legal o contractual.  
 
DECIMO NOVENO: No nos consta. Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de 
Vivienda. Debe ser objeto de valoración probatoria en el desarrollo del proceso. 
 
Sin embargo, debe dejarse claro que de los documentos obrantes en el expediente, 
en específico los denominados i) “Unión Temporal Torres del Parque, suscrito por 
el Municipio de Tunja, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, 
y el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, y ii) Contrato de Interventoría No. 30 
de 2010, suscrito entre la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – 
Ecovivienda y William Duván Avendaño Suarez, se derivaron una serie de 
obligaciones y responsabilidades que las partes intervinientes pactaron y debían 
ejecutar, para la adecuada construcción de las unidades de vivienda de la 
Urbanización Torres del Parque de la ciudad de Tunja. 
 
VIGÉSIMO: No nos consta. Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de Vivienda. Debe 
ser objeto de valoración probatoria en el desarrollo del proceso. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: No nos consta. Es un hecho ajeno al Fondo Nacional de 
Vivienda. Debe ser objeto de valoración probatoria en el desarrollo del proceso. 
 
Sin embargo, debe dejarse claro que de los documentos obrantes en el expediente, 
en específico los denominados i) “Unión Temporal Torres del Parque, suscrito por 
el Municipio de Tunja, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, 
y el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, y ii) Contrato de Interventoría No. 30 
de 2010, suscrito entre la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – 
Ecovivienda y William Duván Avendaño Suarez, se derivaron una serie de 
obligaciones y responsabilidades que las partes intervinientes pactaron y debían 
ejecutar, para la adecuada construcción de las unidades de vivienda de la 
Urbanización Torres del Parque de la ciudad de Tunja.    
 
VIGESIMO SEGUNDO: Parcialmente cierto. Esta manifestación se deriva del acta 
aportada al expediente; sin embargo, el Fondo Nacional de Vivienda, no fue 
convocado a audiencia prejudicial, en consecuencia, frente a esta entidad, no se 
agotó el requisito de procedibilidad. 
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CAPÍTULO SEGUNDO: 
 

2.1. OPOSICIÓN A DECLARACIÓN DE GARANTE DEL LLAMADO EN 
GARANTÍA. 

 
Como apoderado del Fondo Nacional de Vivienda, entidad vinculada como llamado 
en garantía través de auto del 3 de diciembre de 2020, me opongo de plano a que 
esta entidad sea constituida y declarada garante del Municipio de Tunja, en tanto 
no existe vínculo jurídico legal o contractual, que obligue a esta entidad a responder 
frente a obligaciones y condenas que se llegaren a imponer al Municipio de Tunja 
en caso de sentencia desfavorable en el expediente de la referencia y por lo tanto, 
no se acepta el llamamiento en garantía efectuado.  
 
 
 

2.2 OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
 
Como apoderado del Fondo Nacional de Vivienda, entidad vinculada como llamado 
en garantía través de auto del 3 de diciembre de 2020, me opongo de plano a la 
prosperidad frente a la entidad que represento, de las pretensiones invocadas en el 
medio de control Reparación Directa de la referencia. 

 
CAPÍTULO TERCERO: 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA  
 

3.1 Fundamentación Fáctica y Jurídica de la Defensa  
 
Con fundamento en las pretensiones, se reitera que lo procedente a determinar en 
este litigio, es sí las entidades demandadas son las responsables de los perjuicios 
materiales e inmateriales reclamados por la parte demandante, como consecuencia 
de las fallas estructurales que presenta el apartamento 101 de la Torre J Bloque 2 
de la Urbanización Torres del Parque de la ciudad de Tunja, y en caso afirmativo, 
ante eventual condena económica, evaluar si los llamados en garantía, están 
obligados a asumir el pago de la misma.   
 
Sin embargo, previo a desarrollar los argumentos defensivos, es necesario tener en 
cuenta que el llamamiento en garantía,4 “es uno de los casos de comparecencia 
forzosa de terceros, que se presenta cuando entre la parte y el tercero, existe una 
relación legal o contractual de garantía que lo obliga a indemnizarle al citante el 
“perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia” que se dicte en el proceso que genera el 
llamamiento..”5 En otras palabras, es el tercero “convocado a responder por la 
indemnización del perjuicio o del reembolso que tuviere que hacer a quien cuenta 
con su respaldo por mandato legal o contractual, que eventualmente sean 
ordenados en una sentencia”.6   
 

 
4 Artículo 64 Código General del Proceso, aplicable en procedimiento Contencioso Administrativo por remisión 
normativa. 
5 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27 de abril de 2018, SC1304-2018, Radicación N° 13001-
31-03-004-2000-00556-01 
(Aprobado en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete). 
6 Sala Laboral Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 24 de julio de 2013, SL 471 – 2013, Radicación N° 
40049. 
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Para el presente caso, el Municipio de Tunja en su llamamiento, expone como 
argumento fáctico, que la Nación, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fondo 
Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA y FONADE, deben ser llamados en garantía 
al proceso por ser las entidades nacionales “encargadas de otorgamiento tanto de 
recursos como de subsidios” para el desarrollo de la obra del proyecto de vivienda 
Torres del Parque de la ciudad de Tunja.    
 
Sin embargo, de entrada se alega y se demostrará, que conforme las condiciones 
del artículo 64 del Código General del Proceso, no existe vínculo jurídico legal o 
contractual entre el Municipio de Tunja y Fondo Nacional de Vivienda, que obligue 
a este último a responder en calidad de garante, frente a obligaciones y condenas 
que se llegaren a imponer al Municipio de Tunja en caso de sentencia desfavorable.  
 
Así mismo, se demostrará que los hechos demandados no fueron causados por 
conducta del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA y que, por el contrario, la 
responsabilidad patrimonial recae en terceros, que ya se encuentran vinculados al 
proceso.  
 
Conclusiones a las que se llega luego de verificar las competencias y funciones 
establecidas para este fondo en el Decreto 555 de 2003, así como los documentos 
que reposan en el expediente. 
 

3.1.1. Fundamentos Fácticos. 
 
Con el ánimo de delimitar temporalmente las conductas que originaron la presunta 
la responsabilidad endilgada, consideramos que estas corresponden a aquellas 
ejecutadas durante la construcción del inmueble objeto de litigio, que según lo 
obrante en el expediente, se dio aproximadamente entre el 22 de noviembre de 
2010, fecha de constitución de la Unión Temporal Torres del Parque y el 16 de abril 
de 2013, fecha de la suscripción de la escritura No. 672 de la Notaría Primera del 
Circulo de Tunja, mediante la cual se protocolizó la transferencia de dominio del 
inmueble.  
 
El Decreto Ley 555 de 2003, creó el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, 

como un fondo con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía presupuestal 

y financiera, sin estructura administrativa ni planta de personal propia; sometido a 

las normas presupuestales y fiscales del orden nacional y adscrito al Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

Esta norma, encargó al Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, en marco de 

la ley y sus competencias, el objetivo de consolidar el Sistema Nacional de 

Información de Vivienda y ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en materia 

de vivienda de interés social urbana, en particular aquellas orientadas a la 

descentralización territorial de la inversión de los recursos destinados a vivienda de 

interés social, administrando: Los recursos asignados en el Presupuesto General 

de la Nación en inversión para vivienda de interés social urbana; los recursos que 

se apropien para la formulación, organización, promoción, desarrollo, 

mantenimiento y consolidación del Sistema Nacional de Información de Vivienda y 

en general los bienes y recursos de que trata el presente decreto.”7 (Subrayado y 

Negrilla fuera de texto original) 

 
7 Artículo 2 Decreto Ley 555 de 2003. 

http://www.minvivienda.gov.co/
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En ese orden, el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, es la entidad 

administradora de los recursos destinados por la nación para la consolidación y 

ejecución de la política en materia de vivienda de interés social urbana y por ende 

tiene como funciones, entre otras, las de canalizarlos a través de diferentes medios, 

en este caso con subsidios familiares de vivienda, para lo cual tiene las 

facultades de asignar y/o rechazar los mismos, bajo las diferentes modalidades 

establecidas por la normatividad para esta materia. 

 

Una vez los subsidios familiares de vivienda - SFV, son asignados, el Fondo 

Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, bajo el cumplimiento de todos los requisitos 

legales establecidos, procede con la distribución de los recursos. Para el caso en 

concreto, lo hizo conforme lo establecido en los artículos 58 y siguientes del Decreto 

2190 de 2009,8 normatividad vigente para la época de los hechos aquí analizados.  

 

De este modo, mediante Resoluciones de Asignación No. 1438 de 20109, 590, 635 

901 y 935 de 2009, el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, asignó 226 

subsidios familiares de vivienda de interés social a personas naturales, destinados 

al pago de viviendas de interés social, para el proyecto denominado TORRES DEL 

PARQUE, de la ciudad de Tunja, grupo dentro del que se encontraba como 

beneficiaria la aquí demandante (Res. 1438/2010, hoja 10). 

 

Bajo el lineamiento normativo citado, se describe por parte de este apoderado, que 

el subsidio familiar de vivienda del hogar de la señora NUBIA YANETH SUÁREZ 

ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.284.621, fue asignado 

mediante la resolución No. 1438 del 2010, por valor de $11.072.500, y abonado el 

3 de octubre de 2011, al encargo fiduciario “3117613 CCA FIDEICOMISOS 

SERVITRUST GNB SUDAMERIS SA TORRES DEL PARQUE SUBSIDIOS 

NACIONALES”, contratado por la EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE 

TUNJA - ECOVIVIENDA, para la administración específica de los recursos 

provenientes de los Subsidios Familiares de Vivienda otorgados por la entidad que 

represento.  

 

A su vez, y únicamente para desempeñar la supervisión de la adecuada 

utilización de los recursos producto de los Subsidios Familiares de Vivienda, 

el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, suscribió contratos 

interadministrativos en los que la entidad contratada se comprometía a desarrollar 

tal actividad.  

 

Para el caso en concreto, y de acuerdo con la fecha de giro del subsidio familiar a 

la Fiduciaria, se establece que la entidad contratada fue el Fondo Financiero de 

Proyectos de Desarrollo – FONADE – (Hoy ENTERRITORIO), quien, entre otros 

proyectos, le fue encargada la supervisión de la aplicación recursos producto de 

subsidio familiar destinados a beneficiarios del proyecto TORRES DEL PARQUE 

 
8 Actualmente, el procedimiento se rige conforme lo consignado en el Decreto 1077 de 2015 y sus 
modificaciones. 
9 En el numeral 183 de la hoja 14 de esta resolución, se encuentra relacionada la aquí demandante. 
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DE TUNJA. Esto a través de los contratos interadministrativos No. 3 del 20 de abril 

de 2011,10 212010 del 15 de mayo de 201211, 422 del 27 de mayo de 2013.12 

 

En desarrollo del convenio No. 422 del 27 de mayo de 201313, FONADE realizó 

observaciones al proyecto TORRES DEL PARQUE DE TUNJA, que llevaron a 

FONVIVIENDA a concluir que la ejecución físico financiera del proyecto no 

correspondía “al porcentaje de los recursos girados al oferente desde el encargo 

fiduciario, previa autorización del interventor, de conformidad con el artículo 58 del 

Decreto 2190 de 2009, vigentes para esa época, y en consecuencia se” evidenció 

“incumplimiento por parte del oferente en las condiciones técnicas, jurídicas y 

financieras del proyecto…”14, por lo que declararía el incumplimiento de las 

obligaciones contraídas por el Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – 

ECOVIVIENDA.  

 

Como resultado, el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, a través de 

Resolución No. 1074 del 29 de noviembre de 2013, teniendo en cuenta las 

anteriores consideraciones, resolvió: “ARTÍCULO 1.- Declarar el incumplimiento de 

las obligaciones contenidas en el artículo 58 del Decreto 2190 de 2009, vigentes 

para la época del desembolso de los recursos, siendo oferente la EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE TUNJA, ECOVIVIENDA, identificada con el NIT No. 

820.003.259-9, (…) para construir 226 soluciones de vivienda en el proyecto 

denominado TORRES DEL PARQUE, ubicado en el Municipio de TUNJA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.”. Ordenó en consecuencia, el inicio de los trámites 

pertinentes para la afectación de las garantías constituidas a favor de Fonvivienda. 

 

Cabe resaltar en este punto y de manera breve, que, de conformidad con lo 

dispuesto por el Tribunal Administrativo de Boyacá, en trámite de incidente de 

desacato de fallo de tutela No. 15001233300020140006700, el Fondo Nacional de 

Vivienda – FONVIVIENDA, se vio obligado a levantar la medida de incumplimiento 

dispuesta a través de Resolución No. 1074 del 29 de noviembre de 2013; como 

consecuencia, fue emitida la Resolución No. 863 del 31 de marzo de 2016. 

 

 
10 Numerado por FONADE con el # 211009, cuyo objeto consistió en “la prestación por parte de FONADE de 
servicios técnicos, jurídicos, administrativos, informáticos y demás actividades necesarias para supervisar la 
correcta aplicación por parte de los particulares beneficiarios de los subsidios familiares de vivienda otorgados 
por el Gobierno Nacional en suelos de condición urbana, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 31 de la Ley 
388 de 1997, en las modalidades de adquisición de Vivienda Nueva, Construcción en Sitio propio y 
mejoramiento de vivienda, sobre el listado de beneficiarios a supervisar suministrados por FONVIVENDA”. 
11 El objeto del contrato: “… la supervisión de la aplicación de los subsidios familiares de vivienda, en la 
modalidad, en las modalidades de Adquisición de Vivienda Nueva, Construcción y Sitio Propio, Mejoramiento 
de Vivienda y Vivienda Saludable y de los recursos de promoción de demanda y oferta para atención a 
población en situación de desplazamiento, destinados a financiar obras de urbanismo básico y vivienda, 
otorgados por el Gobierno Nacional a través del Fondo Nacional de Vivienda” 
12 Numerado por FONADE con el # 213012; el objeto de este contrato consistió en: “FONADE se compromete 
con FONVIVIENDA a supervisar y certificar la correcta aplicación de los subsidios familiares de vivienda, en las 
modalidades de Adquisición de Vivienda Nueva, Construcción y Sitio Propio, Mejoramiento de Vivienda y 
Vivienda Saludable, de los recursos de promoción de oferta y demanda para atención a población en situación 
de desplazamiento, destinado a financiar obras de urbanismo básico o vivienda y fenómeno de la niña en áreas 
urbanas; (…)” 
13 Numerado por FONADE con el # 213012. 
14 Extracto Parte Considerativa Resolución No. 1074 del 29 de noviembre de 2013 -Fondo Nacional de Vivienda 
– FONVIVIENDA. 
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Entre tanto, el capítulo V de la Resolución No. 19 del 25 de octubre de 2011, emitida 

por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establece la obligatoriedad de la 

interventoría. La constituye como el instrumento de control y seguimiento de los 

planes de vivienda de interés social en los cuales se aplicarán Subsidios de Vivienda 

Familiar. La responsabiliza de vigilar el cumplimiento de los aspectos técnicos, 

administrativos, económicos y jurídicos (incluidas la calidad y el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas de las obras) del plan de vivienda a cargo del oferente 

hasta su culminación y liquidación, dejando claro y establecido, que tal servicio 

debe ser contratado por parte del oferente, en el caso en concreto, EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE VIVIENDA - ECOVIVIENDA, sin injerencia de ninguna otra 

entidad.   

 

Esta situación, no implica que FONVIVIENDA, haya intervenido en el negocio 

jurídico de compraventa como constructor, vendedor y mucho menos como 

transferente de dominio, probándose ello, no solo con la normatividad citada en 

líneas anteriores, sino con la inexistencia de intervención de FONVIVIENDA en la 

suscripción u otorgamiento de la escritura pública No. 672 de 2013, protocolizada 

en la Notaría Primera del Círculo de Tunja. 

 
Partiendo del anterior recuento y los soportes documentales que fueron aportados 

al proceso, y lo consignado a partir de la página 19 del Decreto No. 291 del 16 de 

noviembre de 2018, emitido por la Alcaldía Mayor de Tunja, (Documento 

aportado en la contestación del MVCT), se concluye que si bien es cierto que el 

proyecto Torres del Parque de la ciudad de Tunja, se ajustó a las políticas de 

vivienda de la época y recibiría una parte de los recursos a través de subsidios de 

vivienda familiar, asignados a personas naturales beneficiarias, también lo es que 

no fue formulado, ejecutado ni construido por el Fondo Nacional de Vivienda 

– FONVIVIENDA, entidad que tampoco tenia a cargo la contratación y 

ejecución de la interventoría del proyecto.  

 

Por el contrario, la formulación, coordinación y ejecución del proyecto, se dio por 

iniciativa del Municipio de Tunja, a través del que en su momento se denominaba 

Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Tunja – INVITU, hoy, 

Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA, agregándose 

también a este, como constructor, el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, 

representado por el ingeniero IADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ y el 

interventor, WILLIAM DUVAN AVENDAÑO SUAREZ, quienes fueron vinculados 

para el desarrollo de la obra por el municipio de Tunja y Ecovivienda.  

 
Otros documentos obrantes en el expediente, en específico los denominados i) 

“Unión Temporal Torres del Parque, suscrito por el Municipio de Tunja, la Empresa 

Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, y el Consorcio la Mejor Vivienda 

para Tunja, este último en calidad de constructor, representado por el ingeniero 

IADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ, y ii) Contrato de Interventoría No. 30 de 

2010, suscrito entre la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda y 

William Duván Avendaño Suarez, permiten determinar que de allí se derivaron una 

serie de obligaciones y responsabilidades que las partes intervinientes pactaron y 

debían ejecutar, para la adecuada construcción de las unidades de vivienda de la 

Urbanización Torres del Parque de la ciudad de Tunja, como se verá continuación. 
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Documento de constitución de Unión Temporal Torres del Parque: constituida 

el 22 de noviembre de 2010, esta unión, integrada por dos entidades públicas y el 

constructor, un consorcio privado, tenía como objeto y alcance15 la ejecución y 

construcción del Proyecto de Vivienda de Interés Prioritario Torres del Parque del 

Municipio de Tunja (Boyacá).    

 

En cuanto a la responsabilidad de los integrantes, la cláusula séptima del 

documento citado, contempló: “los miembros de la Unión Temporal responderán 

solidariamente por cada uno de los compromisos y obligaciones que esta adquiera 

en desarrollo del objeto o proyecto y en consecuencia las actuaciones, hechos y 

omisiones que tengan ocurrencia en desarrollo de los citados eventos, afectarán a 

todos los integrantes que la conforman. (...)”. 

 

Las obligaciones generales de los integrantes de la unión, fueron definidas en la 

cláusula décimo primera, las cuales pueden enunciarse brevemente así:  

 

a) Municipio de Tunja: i) entregar el lote de terreno para el desarrollo del proyecto; 

ii) autorizar al constructor para la suscripción de promesas de compraventa de las 

unidades de vivienda y iii) otorgar subsidios complementarios. 

 

b. El Constructor - Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, representado por el 

ingeniero IADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ: Representar legalmente a la 

Unión Temporal; “ii) Llevar a cabo la construcción de las soluciones de vivienda 

con las características técnicas del proyecto, licencias y elegibilidad; iii) 

Ejecutar el proyecto total de construcción de la urbanización. (…) v) Suscribir las 

promesas de venta y la correspondiente escritura con los beneficiarios del proyecto. 

(...)”     

c) Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda: i) Adelantar todas 

las gestiones que sean necesarias ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, FONVIVIENDA, FINDETER, y demás organismos del orden 

nacional, a fin de obtener recursos a través de subsidios, bajo el mecanismo de 

Concurso de Esfuerzo Territorial Nacional. ii) Gestionar recursos para la 

construcción de las obras de urbanismo del proyecto. (…) iv) Realizar directamente 

o por terceros, la constitución de urbanización y propiedad horizontal del proyecto. 

 

La dirección, coordinación, ejecución y administración del proyecto, fue asignada al 

constructor,16 mientras que la supervisión, vigilancia y control de la ejecución de la 

unión temporal, debía ser ejercida por la Dirección Técnica de ECOVIVIENDA, o 

quien hiciera sus veces,17 determinándose como obligaciones del supervisor, 

efectuar i) Control Administrativo, ii) Control Financiero y iii) Control Técnico, 

determinándose en el mismo texto, que el supervisor respondería solidariamente de 

acuerdo al artículo 53 de la Ley 80 de 1993.18  

 

Dentro de las actividades de i) Control Administrativo que debía ejercer 

ECOVIVIENDA, se pactaron entre otras, las de realizar seguimiento a la ejecución 

de la unión temporal, exigir el cumplimiento de los términos y plazos estipulados e 

 
15 Cláusulas 2 y 3, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
16 Cláusula 5, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
17 Cláusula 20, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
18 Cláusula 21, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
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informar a los unidos temporalmente respecto de incumplimientos o demoras en 

cumplimiento de las obligaciones y/o plazos otorgados al constructor.19 Como 

actividades de ii) Control Financiero, se estableció la de “controlar que los pagos 

que se deban efectuar al CONSTRUCTOR, estén de acuerdo con lo ejecutado en 

el proyecto”20     

 

En cuanto al iii) Control técnico, las actividades comprendían, entre otras, la 

obligación de ECOVIVIENDA, de velar y verificar que el CONSTRUCTOR 

cumpliera con las condiciones técnicas del objeto de la Unión Temporal.21   

 

De otra parte, se definió que ECOVIVIENDA, ejercería la INTERVENTORÍA, sobre 

las obras ejecutadas por el constructor, a través de un profesional de planta o 

contratado para el efecto.22      

 

Documento “Contrato No. 30 de 2010”: el 20 de diciembre de 2010, como 

consecuencia de la anterior obligación, la Empresa Constructora de Vivienda de 

Tunja – ECOVIVIENDA, suscribió con WILLIAM DUVAN AVENDAÑO SUÁREZ, el 

contrato No. 30 de 2010, cuyo objeto se describió como “Interventoría Técnica, 

Financiera y Ambiental para la Construcción del Proyecto de Vivienda VIP Torres 

del Parque del Municipio de Tunja (Boyacá)”.23   

 

Dentro del alcance del contrato, se determinó, entre otros, que el interventor debía 

constatar el avance de la obra y su cumplimiento conforme a las normas 

establecidas y lo dispuesto por parte de la entidad oferente en el desarrollo del 

proyecto.24 

 

Frente a las obligaciones generales del interventor, el documento estudiado, denotó 

que era responsabilidad suya, “controlar la calidad de la construcción, verificar la 

adecuada inversión de recursos del desarrollo del proyecto y cumplimiento de las 

especificaciones técnicas de acuerdo con la propuesta declarada elegible, de los 

plazos para la construcción de las obras y de exigir la legalización dentro de los 

plazos de la vigencia del subsidio”.25 Algunas de estas obligaciones, fueron 

replicadas en calidad de funciones en la cláusula sexta del contrato.  

 

En cuanto a los informes que el interventor estaba obligado a presentar, se 

detallaron los de actividades, financieros, especiales, de laboratorio y el informe 

final. Se observó que frente a los Informes de Laboratorio, se pactó lo siguiente: 

“Cuando se hace un control regular de laboratorio, como es el caso del control de 

calidad de materiales y de los procesos constructivos, se acostumbra a informar 

periódicamente los resultados de las pruebas, análisis y/o ensayos; junto con estos 

resultados el interventor deberá emitir concepto sobre estos y las recomendaciones 

del caso. (...)”26   

 
19 Cláusula 21, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
20 Cláusula 21, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
21 Cláusula 21, documento Unión Temporal Torres del Parque, 
22 Cláusula 19, documento Unión Temporal Torres del Parque. 
23 Cláusula 1, Contrato 30/2010. 
24 Cláusula 1, Contrato 30/2010. 
25 Cláusula 5, Contrato 30/2010 
26 Cláusula 8, Contrato 30/2010. 
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Al referirse a la supervisión del contrato, la cláusula décimo tercera del documento 

bajo revisión, determinó que estaría a cargo de la Dirección Técnica de 

ECOVIVIENDA. Entre tanto, a pesar de no participar en la suscripción del 

documento, y desconocer las condiciones que allí se pactaban, FONVIVIENDA fue 

incluida en esta cláusula, para efectos de adelantar seguimiento del proyecto a 

través de entidad contratada para tal fin.  

 

Frente a esta labor, que se trata de un mandato normativo y no compromiso 

contractual, la entidad que represento contrató al Fondo Financiero de Proyectos de 

Desarrollo – FONADE – (Hoy ENTERRITORIO), reiterando que este seguimiento, 

correspondía a la adecuada aplicación de los recursos producto de subsidios 

familiares de vivienda. Bajo esa facultad y como resultado de la actividad 

contratada, fue que FONVIVIENDA, profirió la resolución No. 1074 del 29 de 

noviembre de 2013.   

 

Consideraciones comunes a los documentos Unión Temporal Torres del 

Parque y Contrato 30 de 2010: De manera breve, se cita que para el desarrollo del 

proyecto de construcción de la Urbanización Torres del Parque, como para la 

Interventoría del mismo, se constituyeron pólizas de garantía; en el primero, entre 

otros, para garantizar la estabilidad y calidad de la obra y en el segundo, para 

garantizar la calidad del servicio. 

 

Pese a que la construcción de la Urbanización Torres del Parque de la ciudad de 

Tunja se encontraba debidamente formulada, planeada y reglada como se acaba 

de citar, se observa en el expediente, que las múltiples quejas de la comunidad, 

llevaron a la suscripción en el año 2017, de convenio entre ECOVIVIENDA y la 

UPTC, a fin de realizar estudios técnicos sobre la obra construida, arrojando como 

resultado la existencia de fallas estructurales en las edificaciones y deficiencia en la 

calidad y cantidad de los materiales utilizados, hecho que según lo aquí alegado por 

la parte demandante, afectaron el inmueble de su propiedad. 

 
3.1.2. Fundamentos Jurídicos. 
 
Aclarados los presupuestos fácticos, se acude a la normatividad que rige la 
responsabilidad en temas de contratación estatal, así como civil y comercial, en 
tanto las conductas que provocaron el resultado citado en el párrafo anterior, se 
desplegaron bajo el manto de este tipo de contratos.  
 
Se tiene que el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, estableció que “Para el 
cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un 
contrato: “1. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control 
y vigilancia de la ejecución del contrato.” (Subrayado fuera de texto) 
 
Sumado a ello, el artículo 26 ibidem, respecto al principio de responsabilidad en 
contratación estatal, consignó: 
 

 “1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el 
cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la 
correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros 
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que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato.” (Negrilla fuera de texto) 
(...) 
5o. La responsabilidad de la dirección y manejo de la 
actividad contractual y la de los procesos de selección 
será del jefe o representante de la entidad estatal, quien 
no podrá trasladarla a las juntas o consejos directivos de 
la entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los 
comités asesores, ni a los organismos de control y 
vigilancia de la misma.”(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

En cuanto a la calidad del objeto contratado, este mismo artículo contempló: 
 

“8o. Los contratistas responderán y la entidad velará por la 
buena calidad del objeto contratado.” 

 
Entre tanto, el artículo 52 de la misma norma, determinó el alcance de la 
responsabilidad de los contratistas, contemplando que estos “responderán civil y 
penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los 
términos de la ley. Los consorcios y uniones temporales responderán por las 
acciones y omisiones de sus integrantes, en los términos del artículo 7o. de esta 
ley.” 
 
Frente a los interventores, este mismo artículo impuso que “los interventores, 
responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u 
omisiones que le sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales 
hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de 
liquidación de los mismos siempre y cuando tales perjuicios provengan del 
incumplimiento o responsabilidad directa, por parte del interventor, de las 
obligaciones que a este le correspondan conforme con el contrato de interventoría.” 
 
Lo precedente, visto desde el punto de vista de la responsabilidad que se desprende 
de las normas contractuales de tipo estatal que rigieron los contratos marco para el 
desarrollo del proyecto Torres del Parque.  
 
Pero desde el punto de vista Civil y Comercial, partiendo de lo consignado en el 
escritura pública No. 672 de 2013 de la Notaría Primera del Circulo de Tunja, los 
hechos alegados por la demandante en su condición de compradora de la vivienda 
construida, en contra del vendedor, a decir, la Unión Temporal Torres del Parque y 
el Municipio de Tunja, derivan igualmente en la responsabilidad del vendedor frente 
a su compradora, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 
2060 del Código Civil concordante con el artículo 934 del Código de Comercio y los 
artículos 7° e inciso final del artículo 8 de la Ley 1480 de 2011:  
 

CÓDIGO CIVIL:  
 
ARTICULO 2060. <CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS POR 
PRECIO ÚNICO>. Los contratos para construcción de 
edificios, celebrados con un empresario que se encarga de 
toda la obra por un precio único prefijado, se sujetan 
además a las reglas siguientes: 
(...) 
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3. Si el edificio perece o amenaza ruina, en todo o parte, en 
los diez años subsiguientes a su entrega, por vicio de la 
construcción, o por vicio del suelo que el empresario o las 
personas empleadas por él hayan debido conocer en razón 
de su oficio, o por vicio de los materiales, será responsable 
el empresario;(...)” 
 
CÓDIGO DE COMERCIO:  
 
ARTÍCULO 934. <VICIOS OCULTOS>. Si la cosa vendida 
presenta, con posterioridad a su entrega vicios o defectos 
ocultos cuya causa sea anterior al contrato, ignorados sin 
culpa por el comprador, que hagan la cosa impropia para 
su natural destinación o para el fin previsto en el contrato, 
el comprador tendrá derecho a pedir la resolución del 
mismo o la rebaja del precio a justa tasación. Si el 
comprador opta por la resolución, deberá restituir la cosa al 
vendedor. 
 
En uno u otro caso habrá lugar a indemnización de 
perjuicios por parte del vendedor, si éste conocía o debía 
conocer al tiempo del contrato el vicio o el defecto de la cosa 
vendida. (Negrilla fuera de texto) 
 
LEY 1480 DE 2011 – ESTATUTO DEL CONSUMIDOR: 
 
ARTÍCULO 7o. GARANTÍA LEGAL. Es la obligación, en los 
términos de esta ley, a cargo de todo productor y/o 
proveedor de responder por la calidad, idoneidad, 
seguridad y el buen estado y funcionamiento de los 
productos. (Subrayado fuera de texto) 
(...) 
“ARTÍCULO 8o. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL. El 
término de la garantía legal será el dispuesto por la ley o 
por la autoridad competente. A falta de disposición de 
obligatorio cumplimiento, será el anunciado por el productor 
y/o proveedor. El término de la garantía legal empezará a 
correr a partir de la entrega del producto al consumidor. 
(...) 
Para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la 
estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los 
acabados un (1) año.” 

 
En consecuencia, es responsabilidad del constructor y comercializador del proyecto, 
responder por la calidad, idoneidad y buen estado de los inmuebles construidos o 
en su defecto, acceder a la resolución del contrato o rebajar el precio a justa tasación 
e indemnizar al comprador por los perjuicios causados. 
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3.2. CONCLUSIONES 
 

De los antecedentes fácticos y normativos citados, se llega a las siguientes 
conclusiones:  
 
Las pruebas obrantes en el expediente y las disposiciones que rigen al Fondo 
Nacional de Vivienda, permiten determinar que no existe vínculo jurídico legal o 
contractual con el Municipio de Tunja, que obligue a la entidad que represento a 
responder en calidad de garante, frente a obligaciones y condenas que se llegaren 
a imponer al Municipio de Tunja en caso de eventual sentencia desfavorable. 
 
Para la construcción de la Urbanización Torres del Parque, se encontraban clara y 

previamente definidas las responsabilidades y obligaciones administrativas, tanto 

legales como contractuales, así como las de calidad de la ejecución de la obra y las 

del servicio de interventoría, todas estas a cargo de la unión temporal integrada por 

el  Municipio de Tunja, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – 

Ecovivienda, el constructor Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, representado 

por el ingeniero IADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ, y por otro lado el 

interventor, William Duvan Avendaño Suarez. 

 

De esas obligaciones legales que rodearon el proyecto, solo la asignación de los 

subsidios de vivienda familiar y el seguimiento de la adecuada aplicación de los 

recursos producto de estos subsidios, debía ser ejercida por el Fondo Nacional de 

Vivienda - FONVIVIENDA, ejecutadas a cabalidad. Esta última, se ejecutó a través 

del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE – (Hoy 

ENTERRITORIO).  

 

Estas obligaciones legales fueron ejercidas a plenitud por el Fondo Nacional de 

Vivienda – FONVIVIENDA, para el caso en concreto. A la primera se dio 

cumplimiento a través de la resolución No. 1438 del 2010, mediante la cual se 

asignó el subsidio familiar de vivienda al hogar de la señora NUBIA YANETH 

SUÁREZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No 23.284.621, por valor 

de $11.072.500, dinero que fue debidamente allegado al encargo fiduciario. 

 

En cuanto al seguimiento de la ejecución de los recursos provenientes del Subsidio 

Familiar y conforme a la normatividad vigente para esa época, FONVIVIENDA, 

contrató al Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE – (Hoy 

ENTERRITORIO), a través de los contratos interadministrativos No. 3 del 20 de abril 

de 2011,27 212010 del 15 de mayo de 2012, 422 del 27 de mayo de 2013.28 

 

Como resultado del seguimiento ejercido por FONADE, el Fondo Nacional de 

Vivienda – FONVIVIENDA, mediante Resolución No. 1074 del 29 de noviembre de 

2013, declaró el incumplimiento de las obligaciones contraídas por el Empresa 

Constructora de Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA, en su calidad de oferente del 

proyecto TORRES DEL PARQUE DE LA CIUDAD DE TUNJA. 

 

En consecuencia, se reitera, las obligaciones y responsabilidades, a decir, 

planeación, interventoría, construcción y comercialización del proyecto Torres del 

 
27 Numerado por FONADE con el # 211009. 
28 Numerado por FONADE con el # 213012. 
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Parque de Tunja, no eran de competencia del Fondo Nacional de Vivienda – 

FONVIVIENDA. 

 

Por el contrario, la formulación, coordinación,  ejecución, construcción y 

comercialización del proyecto, se dio por iniciativa del Municipio de Tunja, a través 

del que en su momento se denominada Instituto de Vivienda de Interés Social y 

Reforma Urbana de Tunja – INVITU, hoy, Empresa Constructora de Vivienda de 

Tunja – ECOVIVIENDA, agregándose también a este, como constructor, el 

Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, representado por el ingeniero IADER 

WILHELM BARRIOS HERNANDEZ y el interventor, William Duvan Avendaño 

Suarez, quienes fueron vinculados por el Municipio y Ecovivienda.  

 

Sí los unidos temporalmente para el desarrollo del proyecto Torres del Parque, así 

como la interventoría contratada, hubieran acogido al pie de la letra las 

responsabilidades y obligaciones pactadas, la construcción de la urbanización 

probablemente tendría un resultado positivo y diferente al que nos avoca el presente 

proceso, donde se endilga responsabilidad por fallas estructurales en las unidades 

de vivienda, para el caso, la del apartamento 101 de la Torre J, Bloque 2, de la 

urbanización en cita.  

 

Este hecho se agrava, si se tiene en cuenta que tres de los cuatro intervinientes 

directos en el proyecto, a decir, la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – 

Ecovivienda, el constructor Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, representado 

por el ingeniero IADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ y el interventor, William 

Duvan Avendaño Suarez, son expertos especialistas en ejecución, construcción 

e interventoría de obras respectivamente.  

 

A pesar de lo anterior, es necesario aludir que ni la parte demandante, como 
tampoco la entidad que formuló el llamamiento en garantía, demostraron ni 
aportaron pruebas, que permitan enrostrar responsabilidad alguna del Fondo 
Nacional de Vivienda, ya fuera por acción, omisión o extralimitación de sus 
funciones, en la generación de las fallas estructurales y de construcción que 
dieron origen al presente medio de control y sobre las cuales pueda emitirse 
defensa en esta instancia procesal. 
 

Por ende, no está acreditado uno de los elementos necesarios para la configuración 

de la responsabilidad patrimonial del estado en lo que se refiere a la entidad que 

represento, ya que, si bien existe un presunto daño antijurídico, éste no es imputable 

por una acción, omisión o extralimitación del Fondo Nacional de Vivienda - 

FONVIVIENDA, careciendo los hechos debatidos de nexo causalidad frente a esta 

entidad. 

 

De llegarse a probar los perjuicios materiales e inmateriales alegados en las 

pretensiones, los llamados a responder en este caso, deben ser los integrantes de 

la Unión Temporal Torres del Parque, en su calidad de ejecutores, constructores y 

vendedores del proyecto urbanístico objeto de discusión, así como el interventor del 

mismo. 

 

No es aceptable el argumento según el cual, al haber otorgado subsidios familiares 

de vivienda, genera presunta responsabilidad de FONVIVIENDA en los hechos 
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objeto de litigio, ya que este aporte monetario a favor de las personas naturales 

beneficiarias de la ayuda, no causó las fallas estructurales y de construcción 

expuestas por la parte demandante, y mucho menos, los perjuicios reclamados.  

 

Se reitera entonces, que no es dable endilgar al Fondo Nacional de Vivienda - 

FONVIVIENDA, la responsabilidad administrativa por fallas estructurales en la 

construcción del apartamento 101 de la Torre J, Bloque 2, de la Urbanización Torres 

del Parque, de la ciudad Tunja, ya que como se viene de explicar, no tuvo injerencia 

en la planeación ni ejecución, y mucho menos en la construcción y venta del mismo; 

tampoco es garante o asegurador del Municipio de Tunja.  

 

CAPÍTULO CUARTO: 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
De acuerdo con las facultades contempladas en la sentencia C-170 de 2014, 
proferida por la Corte Constitucional, el Fondo Nacional de Vivienda, en calidad de 
llamado en garantía desarrollará las siguientes excepciones.   
 
4.1. Falta de Legitimación por pasiva para el llamamiento en garantía por 
Inexistencia de Vínculo legal o contractual.  
 
El artículo 64 del Código General del Proceso, establece que “Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare 
a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien 
de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 
pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso 
se resuelva sobre tal relación”. 
 
Sin embargo, de acuerdo a lo expuesto en el acápite anterior, lo obrante en los 
contratos objeto de controversia, y el contenido del Decreto 555 de 2003, que rige 
el actuar del Fondo Nacional de Vivienda, no existe vínculo jurídico legal o 
contractual con el Municipio de Tunja, que obligue a la entidad que represento a 
responder en calidad de garante, frente a obligaciones y condenas que se llegaren 
a imponer al Municipio de Tunja en caso de eventual sentencia desfavorable. 
 
En cuanto a la inexistencia de vinculo contractual, debe decirse que el Fondo 
Nacional de Vivienda, no suscribió contrato (ni estaba obligado a hacerlo), en el que 
se comprometiera a garantizar el cumplimiento de obligaciones adquiridas por el 
Municipio de Tunja para la construcción del proyecto Torres del Parque de la Ciudad 
de Tunja, ni responder frente a terceros por estabilidad de la obra o presuntas fallas 
estructurales que presentarán los inmuebles.  
 
Tampoco es el encargado de velar por el cumplimiento de funciones administrativas 
del Municipio de Tunja.  
 
Esto se explica a raíz del Principio de Legalidad que rige a las entidades públicas, 
definido por el Consejo de Estado en sentencia del 22 de agosto de 2013, dentro de 
acción pública de nulidad29:   
 

 
29 Sección Tercera, Consejo de Estado, Sentencia del 22 de agosto de 2013, Radicado 66001-23-31-000-2002-
01171-01(29121), CP. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
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“Lo anterior guarda relación inescindible con el principio de legalidad 
que se hace radicar en los artículos 4, 6, 121 y 122 de la Constitución 
Política, en virtud del cual toda actuación de los órganos del Estado 
se encuentra sometida al imperio del derecho y ello se traduce en que 
las autoridades públicas sólo pueden hacer aquello que la 
Constitución y la ley les permite, de manera que son responsables por 
omisión y por extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. 

 
Recordemos que el artículo 6 de la Constitución Política establece que “los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución 
y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. Entre tanto, el artículo 121 Ibidem 
determina que “ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de 
las que le atribuyen la Constitución y la ley.” 
 
Partiendo de lo anterior, en lo que se refiere a la inexistencia de vínculo legal, es 
preciso tener en cuenta las competencias legales de la entidad que represento, que 
fueron citadas en el acápite anterior (Decreto 555 de 2003), de las que se deriva 
que el Fondo Nacional de Vivienda, no tiene dentro de sus objetivos y funciones, las 
de diseñar y construir obras, ni determinar o seleccionar los contratistas que 
ejecutaran la obra, ni fijar condiciones de contratación personal en obras, tampoco 
ejercer como interventor de obras o contratar esta. Así mismo, no está facultado ni 
obligado legalmente a fungir como garante o asegurador que entre otros, responda 
frente a terceros por estabilidad de las obras o presuntas fallas estructurales que 
presentarán los inmuebles, actividades totalmente ajenas al funcionamiento de la 
entidad.   
 
Sumado a lo anterior, el llamante en garantía, no explica porque el Fondo Nacional 
de Vivienda, es el llamado a responder en calidad de garante, frente a obligaciones 
y condenas que se llegaren a imponer al Municipio de Tunja en caso de eventual 
sentencia desfavorable en el proceso de la referencia, y por lo tanto, no demostró 
la existencia de relación causal.  
 
Solo se circunscribió a citar normatividad relacionada con el desarrollo de proyectos 
de vivienda, sin explicar cuál o cuáles eran los motivos concretos que ataban a este 
Fondo como su garante.  
 
Tampoco expuso bajo qué condiciones se había dado el incumplimiento o 
extralimitación de obligación administrativa que permitiera configurar la falla en el 
servicio y activara el supuesto vínculo de garantía. 
 
Limitó la acusación a afirmar que la la Nación, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA y FONADE, debían ser 
llamados en garantía al proceso por ser las entidades nacionales “encargadas de 
otorgamiento tanto de recursos como de subsidios” para el desarrollo de la obra del 
proyecto de vivienda Torres del Parque de la ciudad de Tunja.   
 
Se agrega, que de acuerdo con el numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, 
existe imposibilidad legal de traslado de responsabilidad de la dirección y manejo 
de la actividad contractual a otras entidades públicas. 
 
La disposición citada, establece que la responsabilidad de la dirección y manejo 
de la actividad contractual de una entidad pública está en cabeza del jefe o 
representante de la entidad estatal, quien no podrá trasladarla a las juntas o 
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consejos directivos de la entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los 
comités asesores, ni a los organismos de control y vigilancia de la misma. 
  
Por lo tanto, al Fondo Nacional de Vivienda, solo le es posible ejercer su derecho 
de defensa y contradicción frente a los argumentos y hechos esgrimidos en el 
llamamiento en garantía y la demanda, los cuales como se observó, no se 
relacionan con las funciones y obligaciones legales a su cargo, y en los que tampoco 
participó ni tuvo injerencia, precisamente en virtud del principio de legalidad que rige 
su actuar.  
 
En consecuencia, se solicita al despacho, se declare la prosperidad de esta 
excepción y se efectúe desvinculación del proceso.  
 
4.2. Falta de Legitimación por pasiva frente a los hechos y pretensiones de la 
demanda.  
 
Como fundamento de esta excepción, para evitar reiteraciones, se solicita tener en 
cuenta las consideraciones de la presente contestación de llamamiento en especial 
lo expuesto en el capítulo 3 “FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA 
DEFENSA” y lo relacionado con el principio de legalidad que rige a las entidades 
públicas, desarrollado en la excepción anterior.  
 
Sin embargo, si es necesario resaltar que del contenido de la página 19 y 
siguientes del Decreto No. 291 del 16 de noviembre de 2018, emitido por la 
Alcaldía Mayor de Tunja, (se aporta copia a la presente contestación), se concluye, 
que si bien el proyecto Torres del Parque de la ciudad de Tunja, se ajustó a las 
políticas de vivienda de la época, no fue formulado, coordinado ni ejecutado por 
el Fondo Nacional de Vivienda.  
 
Por el contrario, la iniciativa proyecto estuvo en cabeza del Municipio de Tunja, a 
través del que en su momento se denominaba Instituto de Vivienda de Interés Social 
y Reforma Urbana de Tunja – INVITU, hoy, Empresa Constructora de Vivienda de 
Tunja – ECOVIVIENDA, agregándose también a este proyecto, como constructor, 
el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, representado por el ingeniero IADER 
WILHELM BARRIOS HERNANDEZ y el interventor, William Duvan Avendaño 
Suarez, quienes fueron vinculados por el Municipio y Ecovivienda.  
 
De las obligaciones y responsabilidades legales y contractuales de la obra e 
interventoría, ninguna correspondía ejecutar al Fondo Nacional de Vivienda, ya que 
se reitera, el proyecto no fue formulado, coordinado ni ejecutado por esta 
entidad. Tampoco, su representante legal suscribió ningún documento que lo ligara 
de manera directa a la ejecución y construcción del proyecto y mucho menos tiene 
dentro de sus funciones administrativas, definidas en el Decreto 555 de 2003, las 
de ejercer inspección, vigilancia y control de este tipo de construcciones o 
desarrollar su interventoría.  
 
Los antecedentes normativos y fácticos citados demuestran que para la 
construcción de la Urbanización Torres del Parque, se encontraban clara y 
previamente definidas las responsabilidades y obligaciones administrativas, tanto 
legales como contractuales, así como las de calidad de la ejecución de la obra y las 
del servicio de interventoría, estas últimas a cargo del  Municipio de Tunja, la 
Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, el constructor Consorcio 
la Mejor Vivienda para Tunja y el interventor, William Duván Avendaño Suarez. 
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Se reitera, que de acuerdo con el numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, 
existe imposibilidad legal de traslado de responsabilidad de la dirección y manejo 
de la actividad contractual a otras entidades públicas, por lo que se solicita al 
despacho, se declare la prosperidad de esta excepción previa y en consecuencia 
se desvincule a la entidad que represento del presente litigio. 
 

CAPITULO QUINTO 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
5.1  Negativa de aceptación de llamamiento en garantía por Inexistencia de 

Vínculo legal o contractual.   
 
Para la presente excepción, se solicita tener en cuenta los argumentos expuestos 
en el capítulo tercero de esta contestación y la excepción previa desarrollada en el 
numeral 4.1. 
 
Sin embargo, se reitera que no existe vínculo jurídico legal o contractual entre el 
Municipio de Tunja y Fondo Nacional de Vivienda, que obligue a este último a 
responder en calidad de garante, frente a obligaciones y condenas que se llegaren 
a imponer al Municipio de Tunja en caso de sentencia desfavorable y por lo tanto, 
no se acepta el llamamiento en garantía efectuado.  
 
5.2  Falta de Legitimación para el llamamiento en garantía por Inexistencia de 

Vínculo legal o contractual. Falta de legitimación por pasiva frente a los 
hechos y pretensiones de la demanda por inexistencia de relación causal. 

 
Como fundamento de esta excepción, para evitar reiteraciones, se solicita tener en 
cuenta las consideraciones de la presente contestación de llamamiento y los 
argumentos planteados en las excepciones previas de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, expuestas en precedencia.   
 
Lo que si se reitera, es que el Fondo Nacional de Vivienda, no es garante contractual 
ni legal del Municipio de Tunja. Por lo tanto, FONVIVIENDA, no es el llamado a 
responder por daños patrimoniales en nombre de la entidad territorial demandada, 
ante una eventual condena económica. Tampoco es el responsable administrativo 
de las fallas estructurales en la construcción del apartamento 101 del Bloque 2 de 
la Torre J. 
 
5.3 Garantía del inmueble vendido y obligación de indemnizar en cabeza del 

vendedor – Responsabilidad de Perjuicios en Cabeza de un Tercero. 
 
Desde el punto de vista Civil y Comercial, y visto que existe un negocio jurídico de 
compraventa de bien inmueble, conforme consignado en la escritura pública No. 
672 de 2013 de la Notaría Primera del Circulo de Tunja, los hechos alegados por la 
demandante en su condición de compradora de la vivienda afectada, derivan en la 
responsabilidad del vendedor frente a su compradora, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil concordante con el 
artículo 934 del Código de Comercio y el 7° e inciso final del artículo 8 de la Ley 
1480 de 2011.30 
 

 
30  Los extractos de estos artículos se encuentran citados en el Capítulo Tercero de la presente 
contestación de demanda. 
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De allí se extrae, que es responsabilidad del constructor y comercializador del 
proyecto, responder por la calidad, idoneidad y buen estado de los inmuebles 
construidos o en su defecto, acceder a la resolución del contrato o rebajar el precio 
a justa tasación, en todos los casos mediando indemnización al comprador por los 
perjuicios causados. 
 
En consecuencia, de llegarse a probar los perjuicios materiales e inmateriales 
alegados en las pretensiones, los llamados a responder en este caso, deben ser los 
integrantes de la Unión Temporal Torres del Parque, en su calidad de ejecutores, 
constructores, comercializadores y vendedores del proyecto urbanístico objeto de 
discusión.   
 
5.4  Inmueble objeto de litigio amparado con póliza de seguro todo riesgo - 

Inmueble adquirido con beneficio de Subsidio Familiar de Vivienda. 
 
Se solicita al despacho, tener en cuenta que el inmueble objeto de litigio está 
asegurado por el 100% del valor comercial, a través de póliza de seguro todo riesgo, 
cuyo cubrimiento se extiende a siniestros como el narrado en la demanda.  
 
Esto partiendo de lo dispuesto en el artículo 101 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero31 y la escritura pública No. 672 de 2013, de Notaría Primera del Círculo 
de Tunja. Este tipo de pólizas son contratadas por obligación legal cuanto una 
entidad financiera, suscribe contrato de mutuo garantizado por hipoteca con un 
consumidor financiero. Este caso no es la excepción, en tanto el inmueble objeto de 
litigio fue adquirido en un 50% aproximadamente, con recursos provenientes de 
crédito hipotecario.  
 
Por lo tanto, la pérdida del inmueble y la reposición de su valor, de acuerdo con lo 
consignado en la escritura pública, se encontraba cubierta por póliza de seguro y 
en consecuencia, era ante la respectiva aseguradora que la aquí demandante debía 
realizar la reclamación por el presunto siniestro acaecido, de lo contrario ha 
incurrido en incuria, sancionable procesalmente con la negación de las 
pretensiones.  
 
De encontrarse probada esta situación, se solicita al despacho negar la pretensión 
correspondiente, de lo contrario se incurre en enriquecimiento sin justa causa de la 
parte demandante.    
 
Además, se solicita al despacho, tener en cuenta que de los perjuicios materiales 
reclamados, $11.072.500, junto con su respectiva indexación e intereses, 
corresponden al Subsidio de Vivienda Familiar otorgado por el Fondo Nacional de 
Vivienda – FONVIVIENDA, para el pago del inmueble. Se peticiona entonces al 
señor Juez, negar la pretensión correspondiente, de lo contrario se incurre en 
enriquecimiento sin justa causa de la parte demandante.    
 
 
 

 
31 (…) 1. Aseguramiento de los bienes inmuebles de las entidades vigiladas. Los inmuebles de propiedad de las 
entidades sometidas al control de la Superintendencia Bancaria y aquellos que les sean hipotecados para 
garantizar créditos que tengan o lleguen a tener a su favor, deberán asegurarse contra los riesgos de incendio 
o terremoto, en su parte destructible, por su valor comercial y durante la vigencia del crédito al que accede, 
en su caso. 

http://www.minvivienda.gov.co/


      

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia                                                                                 Versión: 8.0 

Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 4226                  Fecha:15/02/2021 

www.minvivienda.gov.co  Código: GDC-PL-07
  
        

                   Código:GDC-PL-01 
Página 25 de 29 

 

5.5  Cumplimiento de las obligaciones legales a cargo del Fondo Nacional de 
Vivienda - FONVIVIENDA  
 

De las obligaciones legales que rodearon el proyecto, solo la asignación de los 

subsidios de vivienda familiar y el seguimiento de la adecuada aplicación de los 

recursos producto de estos subsidios, debía ser ejercida por el Fondo Nacional de 

Vivienda - FONVIVIENDA, esta última, se ejecutó a cabalidad a través del Fondo 

Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE – (Hoy ENTERRITORIO).  

 

Estas obligaciones legales fueron ejercidas a plenitud por el Fondo Nacional de 

Vivienda – FONVIVIENDA, para el caso en concreto. A la primera se dio 

cumplimiento a través de la resolución No. 1438 del 2010, mediante la cual se 

asignó el subsidio familiar de vivienda al hogar de la señora NUBIA YANETH 

SUÁREZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No 23.284.621, por valor 

de $11.072.500, dinero que fue debidamente allegado al encargo fiduciario. 

 

En cuanto al seguimiento de la ejecución de los recursos provenientes del Subsidio 

Familiar y conforme a la normatividad vigente para esa época, FONVIVIENDA, 

contrató al Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE – (Hoy 

ENTERRITORIO), a través de los contratos interadministrativos No. 3 del 20 de abril 

de 2011,32 212010 del 15 de mayo de 2012, 422 del 27 de mayo de 2013,33 para 

que adelantara la respectiva actividad. 

 

Como resultado del seguimiento ejercido por FONADE, el Fondo Nacional de 

Vivienda – FONVIVIENDA, mediante Resolución No. 1074 del 29 de noviembre de 

2013, declaró el incumplimiento de las obligaciones contraídas por el Empresa 

Constructora de Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA, en su calidad de oferente del 

proyecto TORRES DEL PARQUE DE LA CIUDAD DE TUNJA. 

 

Se demuestra entonces, que el actual del Fondo Nacional de Vivienda – 

FONVIVIENDA, estuvo ajustado a derecho y no inobservó ni se extralimitó en sus 

funciones, por lo que no es posible imputarle responsabilidad administrativa por los 

hechos objeto de litigio. 

  

5.6 Imposibilidad de traslado de responsabilidad de la dirección y manejo de 
la actividad contractual a otras entidades públicas. 

 

Conforme el numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80, la responsabilidad de la dirección 
y manejo de la actividad contractual de una entidad pública, está en cabeza del jefe 
o representante de la entidad estatal, quien no podrá trasladarla a las juntas o 
consejos directivos de la entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los 
comités asesores, ni a los organismos de control y vigilancia de la misma. 
 
En consecuencia, si se tiene en cuenta que la reclamación de perjuicios aquí 
alegada deriva de las presuntas fallas estructurales que presenta el apartamento 
101 de la Torre J, Bloque 2, de la Urbanización Torres del Parque, de la ciudad de 
Tunja, y que de acuerdo con el expediente digital existe certeza que esta 

 
32 Numerado por FONADE con el # 211009. 
33 Numerado por FONADE con el # 213012. 

http://www.minvivienda.gov.co/


      

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia                                                                                 Versión: 8.0 

Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 4226                  Fecha:15/02/2021 

www.minvivienda.gov.co  Código: GDC-PL-07
  
        

                   Código:GDC-PL-01 
Página 26 de 29 

 

construcción fue producto de contratos estatales suscritos por la Empresa 
Constructora de Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA, el Municipio de Tunja y 
constructor, el Consorcio la Mejor Vivienda para Tunja, representado por el 
ingeniero IADER WILHELM BARRIOS HERNANDEZ, así como de contrato estatal 
de interventoría, suscrito entre ECOVIVIENDA el señor WILLIAM DUVAN 
AVENDAÑO SUAREZ, es claro que no es posible ahora, trasladar la 
responsabilidad de las consecuencias de la ejecución a otras entidades públicas 
como el Fondo Nacional de Vivienda.  
 
5.7  Aplicación del Inciso 4 del artículo 140 del C.P.A.C.A. – IMPROCEDENCIA 

DE CONDENA SOLIDARIA  
 
Se solicita al fallador que en caso de eventual sentencia desfavorable a entidades 
públicas intervinientes en el presente proceso, se aplique lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 140 del C.P.A.C.A, a decir: “En todos los casos en los que en la 
causación del daño estén involucrados particulares y entidades públicas, en la 
sentencia se determinará la proporción por la cual debe responder cada una de 
ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la omisión en la ocurrencia 
del daño.(Subrayado fuera de texto original) 
 
En este sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia del 5 de 
octubre de 2020, con ponencia del señor Magistrado Ramiro Pazos Guerrero, 
expediente 25000-23-36-000-2012-00214-01(59479) ha determinado lo siguiente:   
 

“…Finalmente, conviene hacer hincapié que este es uno de los 
cambios más importantes introducidos al medio de control de 
reparación directa en la Ley 1437 de 2011, pues el legislador 
determinó, en ejercicio de su libre configuración, que en los eventos 
donde el daño antijurídico sea imputable de manera concurrente a 
particulares y entidades públicas, obligatoriamente, se deberá 
determinar en la sentencia la proporción por la cual debe responder 
cada una de ellas. De esta manera, en materia de reparación directa, 
fenece la responsabilidad solidaria respecto a la parte demandada 
establecida en el artículo 2344 del Código Civil y aplicada por la 
jurisprudencia de manera constante en vigencia del C.C.A., para 
establecer y fijar como regla legal y como lex speciallis (art. 140 del 
CPACA) una responsabilidad proporcional a la influencia causal de la 
acción u omisión en el hecho dañoso.” 

 
5.8  Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido. 
 
Se solicita al despacho, se tenga en cuenta para esta excepción los argumentos 
expuestos en los capítulos tercero y cuarto de la presente contestación. Sin 
embargo, se realizará un breve esbozo de los motivos que sustentan esta 
excepción. 
 
Conforme los hechos, pretensiones y documentos que reposan en el expediente 
judicial, es correcto afirmar que el Fondo Nacional de Vivienda, no es el responsable 
directo ni solidario de los perjuicios reclamados, ni tampoco es garante o asegurador 
del Municipio de Tunja.  
 
El municipio de Tunja y la parte demandante, tampoco demuestran que los 
presuntos perjuicios sean exigibles a la entidad que represento. 
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5.9  Falta de Motivación y prueba de Perjuicios reclamados   
 
Se solicita al despacho, tenga en cuenta que la parte demandante no motivó la 
tasación de los perjuicios en general. En cuanto a los morales, tampoco están 
ajustados a las tablas emitidas para tal fin por la Jurisprudencia del Consejo de 
Estado.  
 
Por las anteriores razones, se desconoce a ciencia cierta de donde se originan las 
cifras reclamadas. 
 
Además, se solicita al despacho, tener en cuenta que de los perjuicios materiales 
reclamados $11.072.500, junto con su respectiva indexación e intereses, 
corresponden al Subsidio de Vivienda Familiar otorgado por el Fondo Nacional de 
Vivienda – FONVIVIENDA, para el pago del inmueble. Se peticiona entonces al 
señor Juez, negar la pretensión correspondiente, de lo contrario se incurría en 
enriquecimiento sin justa causa de la parte demandante.    
 
5.10 . Excepción Genérica 
 
De manera respetuosa, se solicita al despacho, que, en caso de proceder los 
requisitos, aplique lo contemplado en el inciso segundo del artículo 187 del 
C.P.C.A., que refiere a la obligación del fallador de pronunciarse sobre cualquiera 
otra excepción no alegada pero que el fallador encuentre probada. 
 

 
CAPÍTULO SEXTO: 

PRUEBAS. 
 

6.1. PRUEBAS DOCUMENTALES.  
 

a. Copia de Resolución No. 1275 de 2010, Por la cual se ordenaron 
secuencialmente los planes de vivienda presentados para el concurso de Bolsa de 
Esfuerzo Territorial Nacional y se fijaron fechas para la apertura y cierre de 
postulaciones para el subsidio familiar de vivienda que otorgaría el Fondo Nacional 
de Vivienda en esta modalidad, entre los que se encuentra el proyecto Torres del 
Parque de la Ciudad de Tunja. 
 
b. Copia de Resolución No. 1438 de 2010, mediante la cual se realizó 
asignación de subsidios familiares, dentro de los que se encuentra como 
beneficiaria la aquí demandante. En la hoja 11 de esta resolución, se encuentra 
relacionado el nombre de la señora Margarita Cárdenas Castro. 
 
c. Copia de contratos interadministrativos No. 3 del 20 de abril de 2011, 212010 
del 15 de mayo de 2012, 422 del 27 de mayo de 2013, suscritos entre el Fondo 
Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA y FONADE. 
 
d. Copia de elegibilidad del proyecto TORRES DEL PARQUE, emitida por 
FINDETER, bajo el No. ETN – 2010 – 0001 y anexos. 329 folios. 
 
e. Copia de la Resolución No. 1074 de 2013, mediante la cual el Fondo Nacional 
de Vivienda – FONVIVIENDA, declara incumplimiento de Ecovivienda e impone 
sanción. 
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f. Copia de la Resolución No. 863 del 31 de marzo de 2016, mediante la cual 
el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, levanta medida sancionatoria 
impuesta a través de Resolución No. 1074 de 2013. 
 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Se solicita al despacho decretar interrogatorio a la parte demandante, que 
verbalmente o en sobre cerrado, se les formulará y que versará sobre los hechos 
de la demanda y lo plasmado en esta contestación. 
 
La parte demandante puede ser notificada en las direcciones que se encuentran 
registradas en el escrito de la demanda. 

 
6.3. SOLICITUD DE PRUEBA DOCUMENTAL 

 
a. En cumplimiento de la obligación de protección de recursos públicos que 

radica en cabeza de todas las entidades estatales y autoridades públicas, 
con el fin de aclarar la situación propuesta en la excepción de mérito “5.4. 
Inmueble objeto de litigio amparado con póliza de seguro todo riesgo”, 
y teniendo en cuenta que una de las pretensiones es pago del valor del 
inmueble, se solicita al despacho que de oficio, se requiera a la parte 
demandante, así como a CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, para que 
informen el trámite adelantado para la afectación de la póliza de seguro todo 
riesgo que recae sobre el apartamento 101 de la Torre J, Bloque 2, de la 
Urbanización Torres del Parque, de la ciudad de Tunja, en virtud del crédito 
hipotecario contratado por la señora Nubia  Yanet Suarez Rojas.    
 
Se aclara que no se aporta la prueba, en tanto se trata de información 
personal protegida, que no va a ser suministrada al suscrito, salvo que medie 
orden judicial con la con no se cuenta en este momento. 

 
b. Se solicita al despacho verificar si la copia de la escritura pública No. 672 del 

16 de abril de 2013 fue aportada en su totalidad de manera física, ya que la 
copia digital allegada en el traslado, adolece de algunos folios.  

 
En caso de no haber sido aportada de manera completa, se solicita al 
despacho requiera a la parte demandante para que aporte el documento en 
su totalidad.  

 
6.4. Me permito anexar a la presente demanda: 

 
1. Poder para actuar y soportes 

 
CAPITULO SÉPTIMO. 

NOTIFICACIONES 
 

El FONDO NACIONAL DE VIVIENDA, se notificará en la Calle 17 No. 9 - 36 piso 3 
de Bogotá D.C.; teléfono 3323434 extensión 4226; correo electrónico: 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co  
 
El apoderado del Fondo Nacional de Vivienda, se notificará en la Calle 17 No. 9 - 
36 piso 3 de Bogotá D.C.; teléfono 3323434 extensión 4226. Celular y WhatsApp 
3163738138; correo electrónico: faiberhmartin@gmail.com y 
fmartin@minvivienda.gov.co  

http://www.minvivienda.gov.co/
mailto:notificacionesjudici@minvivienda.gov.co
mailto:faiberhmartin@gmail.com
mailto:fmartin@minvivienda.gov.co
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CAPITULO OCTAVO 

SOLICITUD 

 
Como consecuencia de lo anterior, solicito al Despacho se declaren probadas las 
excepciones alegadas, y en consecuencia se nieguen las pretensiones de la 
demanda frente al FONVIVIENDA o la constitución y declaración de garante del 
Fondo Nacional de Vivienda, a favor del Municipio de Tunja. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
FAIBER HERNAN MARTIN ACOSTA  
C.C. 9.620.283 Expedida en Guayatá, Boyacá 
Tarjeta Profesional No. 188.217 del C.S. de la J. 
 
Elaboró: Faiber Hernan Martin Acosta 
Fecha: 26-05-2021 

 

http://www.minvivienda.gov.co/


 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO   

(1275) 
 16 de noviembre de 2010 

Por la cual se ordenan secuencialmente los planes de vivienda presentados para 
el concurso de Bolsa de Esfuerzo Territorial Nacional y se fijan fechas para la 

apertura y cierre de postulaciones para el subsidio familiar de vivienda que 
otorgará el Fondo Nacional de Vivienda en esta modalidad. 

 
 

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 3° del artículo 8º 

del Decreto Ley 555 de 2003, y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 14 del Decreto 2190 de 2009, establece como condiciones para 
participar en el proceso de asignación de la Bolsa de Esfuerzo Territorial Nacional: 
“En el Concurso de Esfuerzo Territorial Nacional, los planes de vivienda de interés 
social ubicados en todos los municipios del país calificados en categorías Especial, 
1 y 2, aquellos correspondientes a macroproyectos ubicados en cualquier 
municipio del país, independientemente de su categoría, que hayan sido adoptados 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial conforme a la 
normatividad legal y reglamentaria vigente aplicable a la materia y en planes 
presentados para construcción, mejoramiento o reparación de viviendas afectadas 
por desastres naturales o calamidades públicas debidamente declaradas para 
municipios de cualquier categoría, compiten entre sí por la asignación de los 
recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social.” 
 
Que de acuerdo al artículo 19 del Decreto 2190 de 2009, del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, establece los criterios especiales que 
deben cumplir los planes de vivienda para participar en el proceso de asignación 
del Concurso de Esfuerzo Territorial Nacional “Calificación de planes de soluciones 
de vivienda en concursos de Esfuerzo Territorial Nacional o Departamental. 
Cumplido el requisito de la elegibilidad, conforme a lo dispuesto en el presente 
decreto, Findeter, o las entidades públicas o privadas con las que se hayan 
celebrado convenios, calificarán para cada uno de los concursos los planes 
presentados en cualquiera de las modalidades de soluciones de vivienda de que 
trata el numeral 2.6 del artículo 2° del presente decreto, a los que se aplicarán de 
preferencia los subsidios que llegaren a otorgarse a los hogares que presenten sus 
postulaciones para cada uno de los mismos. Dicha calificación se realizará 
siguiendo la metodología definida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial que deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios: 
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a) Priorización de los planes de soluciones de vivienda en los que exista 
intervención directa de las entidades territoriales en la gestión y desarrollo de los 
mismos, a partir de esquemas concertados de gerencia, gestión y promoción de los 
planes de vivienda, aporte de recursos complementarios en dinero o en especie, 
estructuración y participación decisoria en los mecanismos de seguimiento y 
control, que garanticen la ejecución del proyecto y la adecuada utilización de los 
subsidios familiares de vivienda; 
 
b) Planes de Vivienda que contemplen mayor número de soluciones para población 
desplazada por la violencia. En este caso, el monto de subsidio a asignar a los 
hogares y el procedimiento y condiciones para su asignación, corresponderán a las 
incorporadas en el presente decreto; 
 
c) Planes que evidencien mayor Esfuerzo Territorial y menor nivel de requerimiento 
de Subsidio Familiar de Vivienda con cargo a recursos del Presupuesto Nacional; 
d) Priorización de planes de soluciones de vivienda que se desarrollen en lotes o 
terrenos ya urbanizados; 
 
e) Priorización de planes de soluciones de vivienda que presenten mejor relación 
de tamaño-precio de manera que el precio, por metro cuadrado resultante sea 
menor, y de aquellos que presenten una mejor relación zonas verdes y 
equipamiento comunitario, por unidad de vivienda. 
 
f) Priorización de planes de soluciones de vivienda que contemplen dos alcobas. 
 
g) Planes formulados para la reubicación de hogares ubicados en zonas de alto 
riesgo no mitigable. 
 
h) Priorización de planes de vivienda que contemplen un número similar de 
unidades de vivienda que se desarrollen en altura. 
 
i) Planes de soluciones de vivienda correspondientes a construcción en sitio propio, 
en lotes urbanizados que hayan sido otorgados a título de subsidio en especie por 
la entidad territorial o la entidad facultada para otorgar el mencionado subsidio 
dentro del respectivo territorio. En este caso, el plan debe tener asegurada la 
financiación de la totalidad de la construcción de las viviendas.” 

 

Que el Fondo Nacional de Vivienda a través de la Resolución 825 del 2 de Julio de 
2010 abrió convocatoria hasta el 31 de Julio, para que los oferentes presentaran 
los planes de vivienda y obtuvieran su certificado de elegibilidad.  
 
Que con resolución 963 del 29 de Julio de 2010, se modifico la resolución 825 
ampliando la fecha de presentación de proyectos hasta el 15 de agosto. Que con 
resolución 1006 del 13 de agosto se modifica la resolución 963 ampliando la fecha 
hasta el 30 de septiembre de 2010.  
 
Que corresponde al Fondo Nacional de Vivienda  determinar el cupo presupuestal 
para cada proyecto de acuerdo a la calificación obtenida dentro del proceso 
realizado por la Financiera de Desarrollo Territorial FINDETER y de acuerdo con el 
monto total de recursos destinado para la Bolsa de Esfuerzo Territorial Nacional.   
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Que la Financiera de Desarrollo Territorial – FINDETER mediante el Acta de 
Entrega de Resultados, con fecha de doce (12) de octubre de 2010, informó los 
resultados del proceso de calificación de proyectos de la Bolsa de Esfuerzo 
Territorial Nacional, correspondiente a seis (6) proyectos de vivienda.  
 
Que el proyecto “Urbanización Villa Melisa” del departamento Córdoba- Montería, 
presento 2.098 soluciones; sin embargo en comunicación con el oferente, se pacto 
presentar 1.200 soluciones en virtud que es el ritmo de ejecución de vivienda del 
proyecto para el 2011. 
 
Que mediante sentencia de la Corte Constitucional es prioridad de los municipios la 
atención a los hogares afectados por situaciones de desplazamiento, razón por la 
cual deben formular y ejecutar proyectos de vivienda para este grupo de la 
población. 
 
Que en tal sentido, el Fondo Nacional de Vivienda debe propender por la 
generación de soluciones de vivienda por parte de las entidades territoriales, 
dirigidos a atender a los hogares afectados en situaciones de desplazamiento, 
razón por la cual es necesario destinar un porcentaje del 30% de cada proyecto 
habitacional presentado para esta población, del número de hogares que desde el 
año 2004 ha sido asignado por el Fondo Nacional de Vivienda y a la fecha no han 
sido aplicados.         
 
Que en virtud de lo establecido con el artículo 37 del Decreto 2190 de 2009 del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, corresponde al Fondo 
Nacional de Vivienda señalar  las fechas de apertura y cierre para adelantar los 
procesos de postulación de los subsidios familiares de vivienda de interés social 
correspondientes a los recursos de la Bolsa de Esfuerzo Territorial Nacional. 
   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º.  Establecer los planes de vivienda elegibles a los cuales los 
hogares interesados pueden postular y los cupos correspondientes que deben 
destinar para la población desplazada: 
 
 

No.  Depto 
Nombre 

municipio 
Nombre del proyecto 

Número  de 
soluciones a 

asignar 

Número  
soluciones 

para 
población 

desplazada 

Número 
Total 

soluciones 

1 BOYACA TUNJA TORRES DEL PARQUE 368 92 460 

2 ATLANTICO BARRANQUILLA 

REASENTAMIENTO COMPLEJO 
HABITACIONAL LLUVIA DE ORO 254 0 254 

3 CORDOBA MONTERIA URBANIZACION VILLA MELISA 960 240 1200 

4 META VILLAVICENCIO 
CIUDADELA PINARES DE ORIENTE 

494 123 617 

5 
VALLE DEL 
CAUCA PALMIRA 

URBANIZACION EL PORVENIR MI 
PROMESA 170 43 213 

6 ANTIOQUIA MEDELLIN CIUDAD DEL ESTE ETAPAS A Y B 258 64 322 

TOTAL  DE SOLUCIONES 2504 562 3066 
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ARTICULO 2º.  Señalar como fechas de apertura y cierre de la convocatoria para 
la  postulación del Subsidio Familiar de Vivienda con recursos de la Bolsa de 
Esfuerzo Territorial Nacional,  los planes de vivienda de que trata el artículo 
anterior de la presente Resolución,  las que se indican a continuación: 
 
 
Apertura de postulaciones:   jueves 18 de noviembre de 2010 
 
Cierre de postulaciones:      jueves  2 de diciembre de 2010 
 
 
ARTICULO 3º.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 

PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2010. 
 
 
 
 

JORGE ALEXANDER VARGAS MESA 
DIRECTOR EJECUTIVO FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  

 
 
 
 
Elaboró: María Zoraida Rivera  

















































































































































 



 

 



 

 



 



 

 

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

FORMATO: PODER DE REPRESENTACIÓN 
 
PROCESO: PROCESOS JUDICIALES Y 
ACCIONES CONSTITUCIONALES 

Versión: 5.0 

Fecha:02/04/2019 

Código: PJC-F-07 

 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que 
usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:  http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 

Bogotá, D. C., Mayo de 2021 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
Carrera 11 No. 17-53 Piso 3º  
correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tunja, Boyacá 
 
 
Medio de control:   Reparación directa 
Radicación:    15 0013333004 2018 00214 00 
Demandante:   Nubia Yaneth Suárez Rojas y Diana Sofía Quintero 
Demandado:   Municipio de Tunja – ECOVIVIENDA 
Llamados en Garantía:  Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fondo Nacional de 

Vivienda - FONVIVIENDA y otros 
 
JUAN CARLOS COVILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.047.381.170 expedida en Cartagena, vecino de esta ciudad, obrando en 
calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
según Resolución No. 308 del 10 de junio de 2020 y Acta de Posesión No. 27 del 24 de junio 
de 2020, y apoderado general del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA – 
según poder conferido por su Director Ejecutivo y Representante Legal mediante Escritura 
Pública No. 1129 del 11 de julio de 2020, otorgada en la Notaría 36 del Círculo de Bogotá, que 
se adjunta, respetuosamente manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE, al abogado FAIBER HERNAN MARTIN ACOSTA, igualmente mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.620.283  expedida en 
Guayatá, Boyacá, y Tarjeta Profesional No. 188217  del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que en nombre y representación del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – 
FONVIVIENDA, ejerza la representación judicial dentro del expediente de la referencia y 
ejecute las acciones legales correspondientes en su defensa.   
 
El apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, 
en especial las de: contestar, sustituir, reasumir, renunciar, conciliar, pactar, recibir, transigir, 
interponer recursos, ejercer la representación judicial y todas aquellas que tiendan al buen 
cumplimiento de su gestión, conforme al artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Solicito, reconocerle al apoderado del Ministerio la personería para actuar en los términos del 
presente poder. 
 
Atentamente, 

 
JUAN CARLOS COVILLA MARTÍNEZ 
Apoderado General Fonvivienda 
C. C. No. 1.047.381.170 de Cartagena 
 
ACEPTO 
 
 
FAIBER HERNAN MARTIN ACOSTA 
C. C. No. 9.620.283 de Guayatá, Boyacá 
T. P. 188217 del C. S. de la J. 
Correo Electrónico: faiberhmartin@gmail.com y fmartin@minvivienda.gov.co  
Teléfono - WhatsApp: 3163738138  
Proyectó: Faiber Hernán Martin  

http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:faiberhmartin@gmail.com
mailto:fmartin@minvivienda.gov.co




 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
República de Colombia 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(    0308    )  10 JUN 2020 

 
 
 
 
 

 

 
"Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
el artículo 208 de la Constitución Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 
1998, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 

2015 y el artículo 1° del Decreto 1338 de 2015, 
 
 

RESUELVE 
 
 

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario al señor JUAN CARLOS COVILLA 
MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.381.170 de Cartagena 
(Bolívar), en el cargo denominado Jefe de Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, 
Grado 16, empleo de libre nombramiento y remoción de la planta global del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.                
 
Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte efectos 
fiscales a partir de la posesión y se debe publicar en el Diario Oficial en virtud de lo 
establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.   
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 10 JUN 2020 

 
 
 
 
 
 

JONATHAN TYBALT MALAGÓN GONZÁLEZ 
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio 

 
 
 
 
Elaboró: Yerina Garcia – Contratista GTH 
Revisó: Wilber Jiménez Hernández – Coordinador Grupo de Talento Humano / Ana María Meléndez Julio - Profesional 
Especializado GTH Diana Carolina Clavijo Jaimes – Asesora Secretaría General 
Aprobó: Leonidas Lara Anaya- Secretario General  
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le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y  Territorio, a 
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FORMATO:  ACTA DE POSESIÓN  

 
PROCESO: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Versión: 5.0 

Fecha:12/09/2019 

Código: GTH-F-02 

 

 

           

                                                                                                                  No. 027 

          

 Fecha: 24 DE JUNIO DE 2020  

  

En la ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia, a través de medios electrónicos se presentó ante 
el Secretario General del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el doctor JUAN CARLOS 
COVILLA MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.381.170 de Cartagena 
(Bolívar), con el fin de tomar posesión en el cargo denominado Jefe de Oficina Asesora Jurídica, Código 
1045, Grado 16, empleo de libre nombramiento y remoción de la planta global del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, para el cual fue nombrado con carácter ORDINARIO, mediante la 
Resolución 0308 del 10 de junio de 2020. 
 
Manifestó bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o 
especial, de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los Decretos 2400 de 1968, 1083 de 
2015, Ley 4ª de 1992, Ley 734 de 2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos 
públicos.  
 
Prestó el juramento de cumplir y defender la Constitución Política y desempeñar las funciones y deberes 
que le incumben. 
 

Para constancia se firma esta diligencia por quienes en ella intervinieron, a través de la herramienta 
Microsoft Teams.  

                               

FIRMA DEL POSESIONADO     FIRMA DE QUIEN POSESIONA 
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